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El Proceso de Contratación para el "pRoyEcTo DE vrvrENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE CHUMA - FASE (IX) 2023 - LA pAZ", con
Código Interno AEV-LP-DC OA7 /2023, (3ra Convocatoria)

CO NSI DE RA N DO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona t¡ene derecho a un hábitat y v¡v¡enda adecuada, que dignifiquen la
v¡da familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá
planes de vivienda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los princip¡os de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 20/07/1990, de Adm¡nistrac¡ón y Control
Gu bernamentales, determ¡na que: "E/ S¡stema de Adm¡nistrac¡ón de Bienes y Serv¡c¡os
establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y disposición de bienes y serv¡cios. Se
sujetará a los sigu¡entes preceptos: a) Prev¡amente exigirá la disponibilidad de los fondos
que coñpromete o definirá las condic¡ones de financ¡am¡ento requeridas; diferenciará
las atribuc¡ones de solic¡tar, autorizar el ¡nicio y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
simplificará los trámites e identificará a los responsables de la decisión de contratación
con relac¡ón a la calidad, oportunidad y competit¡vidad del precio del sum¡n¡stro,
¡ncluyendo los efectos de los términos de pago.(...)".

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del
S¡stema de Adm¡n¡strac¡ón de Bienes y Serv¡c¡os NB-SABS, establece que el S¡stema de
Admin¡strac¡ón de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico,
técn¡co y administrat¡vo, que regula la contratación de b¡enes y servicios, el manejo y la
dispos¡ción de bienes de las entidades públicas, en forma inte rrelac¡onada con los
sistemas establecidos en la Ley No 1178 de 20/07/L990, de Administración y Control
Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de fecha 78/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal
de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de v¡vienda y hábitat del nivel central del Estado, así como
aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento
para la contratación directa señalada en el Parágrafo precedente y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA,
mediante resolución ex presa.

Que, el Decreto Supremo No. 0986 de 21 de septiembre de 2011, crea la Agenc¡a Estatal
de Vivienda como una institución públ¡ca descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica autónoma de gest¡ón administrativa, financiera, legal y técn¡ca, y
patrimonio propio, encargada de la dotación de soluciones hab¡tac¡onales y hábitat a la
población del Estado Plurinacional de Bolivia.
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AEVIVIENDA

RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA DDLP NO O4L/2024
La Paz, 23 de abr¡l de 2024

DECLARATORIA DESIERTA PROCESO DE CONTRATACION
.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE CHUMA.

FASE (IX) 2023 - LA PAZ", con Código Interno AEV-LP-DC OA7 /2023, (3ta,
Convocatoria )

VISTOS:
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Que, mediante Resolución Administrativa No 2Bl2021 de 13 de julio de 2021, la Máxima
Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establecidas por ley, resuelve
en el Articulo Primero, Delegar a los Directores Departamentales de la Agencia Estatal
de Vivienda, la función de Responsable de Contratac¡ón Directa - RCD, alcanzando su
competencia a todos los procesos de contratación para Ia Modalidad Contratación
D¡recta, a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea menor o
igual a Bs. 4.000.000,00 (Cuatro Millones 00/100 Bolivianos), en el marco de lo
determinado en el Decreto Supremo No2299 de 18 de marzo de 2015 y su Reglamento.

Que, mediante Resolución Administrativa No 010/2022 de 07 de marzo del 2022, se
aprueba el Reglamento para Ia Contratación Directa de Obras, Adquisición de lvlaterial
de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Viv¡enda" y el Procedimiento para la Contratación D¡recta de
Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Que, el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lYater¡al de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, establece en su Artículo 22 sobre las funciones del RCD, entre
ellas Adjudicar o Declarar Desierta la contratación, adquisición de mater¡al de
construcción y servicios de consultoría, mediante Resolución Admin¡strativa.

Que el citado Reglamento, d¡spone en el inc¡so c) del artículo 19 (Declaratoria Des¡erta)
que"N¡nguna propuesta hub¡ese cumpl¡do lo especificado en el DCD".

Que, la D¡sposic¡ón Transitoria Segunda de la Resolución Administrativa N" 010/2022 de
07 de marzo de 2022, establece que los procesos de contratación que se encuentren
¡niciados y en proceso, se regirán a la normat¡va con la que fueron publicados hasta la

formalizac¡ón de la contratación. Los procesos de contratación que requieran una
siguiente convocatoria, se regirán por lo dispuesto en el presente reglamento.

CO NSI DE RAN DO:

Que, mediante Nota Interna AEv /DIR.LPZI AGP_NOT/ N ro.Olla/ 2024 de fecha
26/03/2024, se solicitó a la Responsable de Contratación Directa la Aprobación de
DCD del proceso de Contratación "PROYECTO DE vMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE CHUMA - FASE (IX) 2023 - LAPAZ",
con Código Interno AEV-LP-DC Oa7 /2023, (3ra Convocatoria).

Que, a través de la Resolución Administrativa DDLP No 036/2024 de fecha
05/04/2l)24,|a Responsable de Contratac¡ón Directa en el marco de sus competencias,
APRUEBA el Documento de Contratación D¡recta (DCD) del proceso de Contratación
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
CHUMA - FASE (IX) 2023 - LA PAZ", con Cód¡go Interno AEV-LP-DC OA7 / 2023,
(3ra convocator¡a), para su posterior publicación a f¡n de que los interesados
presenten sus propu estas.

Que, la Autoridad Responsable del Proceso de Contratación Directa (RCD), mediante
tvlemorándum M EM /AEV/ DDLP/ RCD NoO31/2024 de t2/04/2024, procedió a la

designación de la Comisión de Evaluac¡ón y Cal¡ficación del "PROYECTO DE vIvIENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE CHUMA. FASE (IX) 2023 .
LA PAz", con Código Interno AEV-LP-DC O87/2023, (3ra Convocatoria), la
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misma que quedó conformada por los siguientes servidores públicos: Arq, Bismarck
Leopoldo Condorenz Choque y Lic, Sergio Danny Cabero Cabrera,

Que, mediante Informe de Evaluación y Recomendación
AEV /DÍR,LPZI AAF_INF/Nro.O212/2024 de fecha La/04/2024, emit¡do por la
Comisión de Evaluación y Calificación, se concluye que las propuestas de los
proponentes:

No PROPONENTES

1 ASOCIACION ACCIDENTAL EL PROGRESO
2 CONSTRUCTORA "CAM EF" S.R,L

"(...) quedan descalificadas en la etapa de Evaluac¡ón Preliminar, por las causales
establec¡das en el DCD del proceso de contratac¡ón de referenc¡a y descritas en el
presente ¡nforme.

De acuerdo a lo indicado en el numeral:77 APERTURA DE PROPUESTAS Sub Numeral
17,1 del DCD Documento de Contratac¡ón D¡recta y la Convocatoria "...E1 acto se
efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta...", Asim¡smo, en el DCD ¡nd¡ca "...La
Com¡s¡ón de Evaluación y la Calificación recomendara al RCD, que el proceso sea
Declarado Desierto...", por otro lado el Reglamento para la contratación directa de obras,
Adquisición de material de Construcc¡ón serv¡cios de consultoría para diseñar y ejecutar
programas y proyectos estata/es de vivienda en el Art. 19, parágrafo I, ¡nc¡so c) señala
que la "...DECLARATORIA DESISIERTA procederá cuando: n¡nguna de las propuestas
hub¡ese cumplido lo especificado en el DCD..."por lo que se concluye que ninguna
propuesta cumplió con la presentación según lo establece el DCD en el PROCESO:
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNICIPIO DE
CHUMA - FASE (IX) 2023 - LA pAZ, CODTGO TNTERNO AEV-L?-DC Oa7/2O23
(3ra. Invitación).

Y Recomienda,' "(...) Se recomienda a su autor¡dad, Responsable de Contratac¡ón D¡recta, de
acuerdo a los antecedentes del Proceso de Contratac¡ón, efectuado bajo la modal¡dad de
Contratación D¡recta lo s¡guiente :

. Aprobar el presente ¡nforme en cumpl¡miento a lo establec¡do en el ¡nc¡so d ) pará?rafo I del
art. 22 del Reqlamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Mater¡al de
Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda.

. DECLARAR OESIERTO, el presente proceso de contratac¡ón: PROYECTO DE VMENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL NUNICTPIO DE CHUMA.FASE (IX) 2023 - LA
PAZ, CODIGO INÍERNO AEV-LP-DC O87/2023 (3ra Invitación), en el marco de lo
establec¡do en el art.22, Parágrafo I, Inc¡so f) del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de
Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡al de Construcción y Servic¡os Consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, toda vez que la propuesta presentada para el
proceso de contratac¡ón NO CUMPLE, con lo espec¡ficado en el Documento de Contratac¡ón
D¡recta (DCD), extremo que se const¡tuye una causal expresamente establec¡da en el Art 19,
Parágrafo I, Inc¡so c) del refer¡do Reglamento.

Que, el Informe Legal AEV/DIR,LPZ/ N_INF / Nro.O159/2024 de fecha 22 de abril
de 2024, recomienda que: "Por lo expuesto líneas supra en atenc¡ón a lo establec¡do en
el informe AEv/ DIR.LPZ/ AAF_INF/ Nro,O2 72/ 2024 de fecha 78 de abril de 2024,
emitido por la comisión de evaluación y calificación y analizados los antecedentes, en
sujeción de lo establecido en el inc¡so c) Art. 19 del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡al de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoría
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para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vtenda, aprobado
mediante Resolución Admin¡strat¡va No 010/2022 de fecha 07 de marzo de 2022 y al
exist¡r la viab¡l¡dad Legal, se recomienda al Responsable de Contratac¡ón Directa
DECLARAR DESIERTO el presente proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE CHUMA. FASE
(IX) 2023 - LA PAZ, con código interno AEV-LP-DC OA7/2023 (3ra Invitación)".
Evidenciándose la ausencia de propuestas que cumplan con el Documento de
Contratac¡ón D¡recta, en virtud a ello es pert¡nente realizar las acciones correspond¡entes
de acuerdo a proced¡m¡ento establecido, recomendando la emisión de la Resoluc¡ón
Adrn¡nistrat¡va correspond¡ente para los f¡nes consecuentes al proced¡m¡ento."

POR TANTO

El Responsable del Proceso de Contratac¡ón D¡recta - RCD, en uso de sus facultades y

atribuciones confer¡das por ley;

RESU E LVE:

PRIMERO: APROBAR el informe de la comisión de calificación
AEv / olR,LPzl AAF_INF/ Nro. O2l2/ 2024 de fecha lA/04/2024, referente al
Proceso de Contratación Directa " PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE CHUMA. FASE (IX) 2023 - LA PAZ,
con código interno AEV-LP-DC o87/2023 (3ra Invitación)", que forma parte de la
presente d isposició n.

SEGUNDO: DECLARAR DESIERTA eI Proceso de Contratación ''PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICTPIO DE CHUMA .FASE
(IX) 2023 - LA PAZ, con código interno AEV-LP-DC O87/2023 (3ra Invitación)",
en el marco del ¡nciso c), parágrafo I del artículo 19 del Reglamento para la Contratac¡ón
Directa de Obras, Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución
Administrativa No. 010/2022 de 07/03/2022.

TERCERO: INSTRUIR a Ia Unidad Administrativa y Unidad Solicitante dar cumplimiento
al Art. 19 Par. III del Reglamento para la Contratación Directa de ras, Adqu¡sición de
f'4aterial de Construcc¡ón y Servic¡os de Consultoría ra Diseña ecutar Prog ramas
y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, apro
07012022 de 07 /o3/2022.
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